
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Ordena Oficiar            

Proceso:     Verbal – Resolución de Contrato 

Ejecutante:  Andrés Augusto Díaz Gil 

Ejecutada:  Geo Casamaestra S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00223-00  
 

  

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la nota devolutiva 

acercada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia en la que informa, como primera causa de devolución, 

que la parte demandada no es titular de los inmuebles 

distinguidos con las matrículas inmobiliarias números 280-

198010, 280-198036, 280-222767, 280-222768, 280-222774, 

280-222775, 280-222776.  

 

Como segunda causa, que el interesado no pagó los derechos de 

registro correspondientes. 

 

En consecuencia, se ordena librar nuevo oficio con destino a la 

referida entidad registral ordenando la inscripción de la demanda 

sobre los bienes inmuebles identificados con las matrículas: 280-

198021, 280-198041, 280-222771, 280-196592, 280-198020, 

280-198008, 280-198017, 280-222773 y 280-196590.  

 

Líbrese oficio con destino a la oficina de registro mencionada. 

 

Se requiere a la parte actora para que pague los derechos de 

registro correspondientes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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